
 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. VERBAL SUMARIO No. 2022-00249 

 

 

En virtud de lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de acuerdo a 

lo ordenado en el párrafo 4º del auto de fecha 8 de junio de 2022 (arc.03), 

se dispone: 

 

La Secretaría, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

proceda a realizar la inscripción del emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE BAUDILIO PUERTA BAYONA, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y 

atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias 

del caso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 584dd1ee406fbc44a5a594c0c0672c8ccefb6ddbaa0f6b2a807e1c0504f7aa33

Documento generado en 12/04/2023 05:04:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1281 CUA. 1. 

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

1.-) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de WILLIAM LEONARDO 

PANTOJA ROSERO contra LIGIA ALEJANDRA CAICEDO MESA, por las 

siguientes sumas: 

 

LETRA DE CAMBIO LC-2111 4747511 

 

1. $ 3.309.000 por concepto de capital.  

 

 

2.-) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAMILO ANDRÉS LARA 

ROSERO contra LIGIA ALEJANDRA CAICEDO MESA, por las siguientes 

sumas: 

 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN  

 

1. $3.521.000 por concepto de capital.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir las obligaciones en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Los demandantes WILLIAM LEONARDO PANTOJA ROSERO y CAMILO 

ANDRÉS LARA ROSERO, actúan en causa propia. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-01499 CUA. 1. 

 

 

Atendiendo la documental allegada por la parte actora, en la que comunica 

la admisión del proceso de reorganización de la sociedad CASAMAESTRA 

SAS– EN REORGANIZACIÓN - con NIT 901.016.362, observa el despacho 

que esta sociedad no actúa como demandada dentro del proceso de la 

referencia, toda vez que el número de identificación tributaria no 

corresponde al de la acá accionada.  

 

Con todo, en atención a la solicitud allegada y tras consultar los certificados 

de existencia y representación legal de las dos sociedades, se halló que la 

sociedad demandada dentro del proceso de la referencia, GEO 

CASAMAESTRA S.A.S., se identifica con el NIT 900376562 y también se 

encuentra en proceso de reorganización empresarial ante la 

Superintendencia de Sociedades, trámite que fue admitido mediante auto 

No. 2022-05-004984 del 27 de septiembre de 2022, de acuerdo a la 

inscripción que obra dentro del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio.    

 

En ese sentido, atendiendo la inscripción contenida en el certificado de 

existencia y representación legal que antecede y en atención a la apertura 

del referido proceso, efectuada mediante auto No. 2022-05-004984 proferido 

por la Superintendencia de Sociedades el 27 de septiembre de 2022, se 

dispone que por secretaría se envíe el expediente a la Superintendencia 

mencionada, para lo de su competencia. Déjense las constancias del caso. 

 

Pónganse a disposición de esa entidad los bienes afectados con cautelas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-01011 CUA. 1. 

 

 

En virtud del poder de sustitución que antecede, el despacho dispone: 

 

 

Reconocer personería al abogado FELIX RODRIGO CHaVARRO BRIJALDO, 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-01219 CUA. 1. 

 

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del EDIFICIO CENTRO 66 PH 

contra SAID YANETH MORA ERAZO, por las siguientes sumas: 

 

1.-) $7.331.034,00 correspondiente a las cuotas ordinarias de 

administración, certificadas por el representante legal de la copropiedad 

demandante y que se discriminan a continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

MES DE PAGO 

 

VALOR CUOTAS  

 

30-06 -2021 $      361.034,00 

31-07 -2021 $      439.000,00 

31-08 -2021 $      439.000,00 

30-09 -2021 $      439.000,00 

31-10 -2021 $      439.000,00 

30-11 -2021 $      439.000,00 

31-12 -2021 $      439.000,00 

31-01 -2022 $      492.000,00 

28-02 -2022 $      492.000,00 

31-03 -2022 $      492.000,00 

30-04 -2022 $      492.000,00 

31-05 -2022 $      592.000,00 

30-06 -2022 $      592.000,00 

31-07 -2022 $      592.000,00 

31-08 -2022 $      592.000,00 

TOTAL      $  7.331.034,00 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas del numeral anterior, liquidados 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta cuando se verifique 

el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 

 

Sobre las costas se resolvera en el momento oportuno. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione  acuse  

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

  

Se reconoce personería a la abogada MÓNICA BARON GÓMEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a825ce69542ac6b4f79e2a772df678cb422b541353c3dcd6427b9f391643ba61

Documento generado en 12/04/2023 05:04:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1237 CUA. 1. 

 

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que la misma 

reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 

obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 

exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JORGE 

ELIECER CRUZ GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0545447 

 

1.-) $2.678.095,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00953 CUA. 1. 

 

 

En virtud del poder de sustitución que antecede, el despacho dispone: 

 

Reconocer personería al abogado FELIX RODRIGO CHAVARRO BRIJALDO, 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Sucesión 2010-01417 CUA. 1. 

 

 

En atención a las peticiones que anteceden y a la respuesta de la Secretaría 

de Hacienda, se resuelve: 

 

1.- Reconocer personería a la abogada INGRID BIBIANA MUÑETONES 

ROZO, como apoderada del interesado RICARDO RUÍZ SANTOS, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

2.- Agréguese al paginario el oficio SDH No. 2022ER552118O1 del 

17/08/2022, proveniente de la Secretaría de Hacienda, obrante en el 

archivo 16, y póngase en conocimiento de las partes, a fin de que sea tomada 

en cuenta dentro del trabajo de partición. 

 

3.- En virtud de lo anterior, se REQUIERE a los abogados de los interesados 

para que, dentro del término de diez (10) días, rehagan el trabajo de 

partición, teniendo en cuenta las obligaciones pendientes del causante, 

informadas por la Secretaría de Hacienda.  

 

4.- En atención al escrito que proviene del secuestre ABEL JARAMILLO 

ZULUAGA se le recuerda que al momento en que se le hizo entrega simbólica 

de la cuota parte del inmueble (Pág. 327 expediente físico), adquirió entre 

sus obligaciones como secuestre la de rendir cuentas de la administración 

del referido inmueble, en consecuencia, proceda a dar cumplimiento al 

requerimiento realizado en el auto del 16 de septiembre de 2020 (Pág. 350 

expediente físico).    

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1190 CUA.1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 

del C.G.P., se RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF, quien actúa por cuenta de su vocera y 
administradora CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.- contra JUAN 

DAVID CASTAÑEDA MOYANO, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $9.797.454,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 

la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMÍREZ, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2022-1190 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.   
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00194 CUA. 1. 

 
 

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento del 
demandado FREDYS RAFAEL NARVAEZ OROZCO. 

 
Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, la 

Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias 

del caso. 
 

NOTIFÍQUESE.   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1378 CUA. 1. 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago por auto del 24 de mayo de 

2022, adicionado mediante proveído de 27 de septiembre de 2022, por la 

suma de $25.407.117,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados desde el mes de septiembre de 2020 hasta octubre de 2021, la 

suma de $4.841,880,oo por las cuotas de administración relacionadas en el 

mandamiento de pago, por los intereses de mora sobre los valores 

anteriores, liquidados desde el día siguiente al de exigibilidad de cada canon 

y cuota, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Así mismo, se libró orden de pago pago por la suma de $4.901.067,oo por 

concepto del IVA comercial que debía pagarse con los cánones de 

arrendamiento y por el valor de $1.022.381,oo como monto pagado por el 

servicio público de acueducto y alcantarillado, conforme se discriminó en la 

orden de pago.  

 

El demandado ARNULFO MORENO OJEDA, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 18 de enero 

de 2023. (Archivo No. 16), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. “SOCIEDAD FIDUCIARIA” como vocera 

del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. PACTIA. - (Antes 

Fideicomiso Alianza Grupo Argos – Conconcreto)- contra ARNULFO 

MORENO OJEDA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.808.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1170 CUA. 1. 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE.   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1250 CUA. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital.   

 

NOTIFÍQUESE.   

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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EXP. Ejecutivo No. 2022-1378 CUA. 1 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   

  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE.    

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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EXP. Ejecutivo No. 2022-1224 CUA. 1. 

 
 

En atención al escrito allegado el 3 de marzo del año en curso, de 

conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 

de la demanda.  

  

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demandada se radicó de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE.   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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 Bogotá D. C., doce (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

| 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 No. 2022-00402 
 

 

Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 

se,  
 

R E S U E L V E: 

 
  

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra NANCY CASTILLO QUINTERO, por 

pago de las cuotas en mora. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  
 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 

constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 
por tanto, la obligación continúa vigente. 

 
4.- Sin condena en costas.   
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00388 CUA. 1. 

 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 

 
 

R E S U E L V E: 
  
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso de CRC OUTSOURCING S.A.S. 
contra IVÁN DARÍO SÁNCHEZ SIERRA, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 

se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  

 
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

6.- Sin condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1348 CUA. 1. 

  
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra MARÍA OLIVA CRIOLLO USME y VICTOR JULIO CRIOLLO 
USME, en calidad de herederos determinados de la señora ANA ROSA 

USME CRIOLLO, y contra los demás herederos indeterminados de la 
causante, por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 

 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

6.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2022-00484 
 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E:  

  
 

1.- DECRETAR la terminación el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real (Hipotecario) adelantado por el banco ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra CLAUDIA JIMENA RODRÍGUEZ BAYONA y 

LEONARDO RODRÍGUEZ BAYONA, por pago total de la obligación.   
  

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese.   
  

En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 

lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
  
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  

  
4.- Sin condena en costas.    

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 

 No. 2021-00292 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora, se 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA) del FONDO DE 

EMPLEADOS LAFAYETTE FEL – “FEL” - contra FABIO EDILBERTO PEÑA 
GARZÓN, por reestructuración de la obligación. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción. Entregar el 

pagaré base de recaudo a la parte demandada y la escritura pública de 
hipoteca a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 
4.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

5.- Sin condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
SECRETARIAJUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
| 

 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble No. 2022-1016. 
 

 
Atendiendo lo manifestado por el demandante en el escrito allegado el 3 de 
marzo del corriente año, en el que solicita la terminación del proceso, por 

cuanto los demandados pagaron el total de las obligaciones adeudadas con 
ocasión al contrato de arrendamiento, el   despacho declara concluido el 

objeto de este asunto y ordena la terminación del proceso de restitución de 
inmueble arrendado.  
 

Ahora bien, como en este asunto se decretaron medidas cautelares, se 
ordena su levantamiento. En el evento de encontrarse embargado el 
remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del despacho 

respectivo. OFÍCIESE.  
 

Hecho lo anterior ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias 
respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 13 DE ABRIL DE 2023.  
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